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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   Tona, primero de junio de dos mil veintiuno 

 

   Revisada la actuación administrativa surtida por la 

comisaria de Familia de la Localidad para la fijación de alimentos 

provisionales en favor del menor OMAR FABIAN ALVARADO ROJAS se 

observa lo siguiente: 

 

   El señor Comisario de Familia ordena mediante auto 

el envió de las diligencias administrativas a este Despacho  con 

fundamento  en el art. 111 numeral 2° en concordancia con  los artículos 

119 y 120 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

   El artículo 111 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia en su numeral 2° expresa: que solo se remite el informe al 

juez si  alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días hábiles 

siguientes; revisada la actuación  por ninguna parte se encontró que el 

señor OMAR EFRAIN ALVARADO ROJAS haya pedido el envió de ese 

informe a este Despacho y lo que interpuso fue una oposición a la cuota 

señalada por la Comisaria de Familia argumentando incapacidad 

económica para su pago; oposición esta que le fue negada. 

 

   En razón de lo anterior y atendiendo a que no hubo 

solicitud expresa por las partes del envió de las diligencias 

administrativas hacia este Despacho; no nos corresponde dar inicio a 

ninguna actuación. 

 

   El señor Comisario de Familia deberá informar a las 

partes de la actuación administrativa para la imposición de la cuota 

provisional que si no están conformes con la misma podrán acudir a la 

vía judicial  demandando para la imposición de cuota definitiva de 

alimentos (Art. 390 Código General del Proceso numeral 2°). 

 

   Comuníquese la anterior determinación  al señor 

Comisario por el medio más eficaz. 

 

   NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 
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   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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